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LA VICEPRESIDENTA: buenos días a los honorables concejales, 
a la fuerza pública, a los invitados de la plenaria del día 
de hoy, señora secretaria por favor hacer el primer llamado 
a lista. 
  
LA SEÑORA SECRETARIA: Muy buenas tardes para todos, sesión 
ordinaria 28 de marzo de 2011.  
 
PRIMER LLAMADO A LISTA   
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA   
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Informa que han contestado ocho (8)   
honorables concejales por lo tanto no hay quórum decisorio. 
 
EL PRESIDENTE: Ordena a la secretaria hacer el segundo 
llamado a lista en 15 minutos.       
             
LA SEÑORA SECRETARIA: procede ha a hacer el segundo llamado 
a lista                   
            
      
SEGUNDO LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
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ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
LA SEÑORA SECRETARIA: señor presidente me permito informarle  
han contestado a lista once (11) honorables concejales hay 
quórum decisorio. 
 
EL PRESIDENTE: existiendo quórum iniciamos la sesión de hoy 
le pedimos a los concejales que ocupen sus curules, a los 
invitados que ocupen el sitio correspondiente para así poder 
iniciar la sesión.          
             
LA PRESIDENCIA: ordena  a la señora secretaria sírvase a 
leer el orden del día. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: si señor presidente me permito dar 
lectura al orden del día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Llamado a lista y verificación del quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del orden del día. 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sesión plenaria. 

 
4. Concejo de Bucaramanga. tema. rendición de cuentas del 

año 2010. 
 

5. Lectura de comunicaciones. 
 

6. Proposiciones y asuntos varios. 
 
 
Bucaramanga lunes 28 de marzo del 2011. Hora 4.pm. Firma el 
presidente Jaime Rodríguez Ballesteros, la primera 
vicepresidenta Carmen Lucia Agredo Acevedo, la segunda 
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Vicepresidenta Martha Eugenia montero Ojeda, la secretaria 
general Nubia Suarez Rangel. 
 
 
2. CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
EL PRESIDENTE: En consideración el orden del día sométalo a 
votación secretaria. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Votación nominal para la aprobación 
del orden del día. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTEPOSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el orden del día con doce (12) votos 
positivos. 
 
EL PRESIDENTE: Gracias Secretaria y proceda a continuar han 
el tercer punto del orden del día.  
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Si Señor Presidente continuamos con 
tercer punto del orden del día. 
 
 
3. Designación de la Comisión para la revisión del acta de 
la presente sesión plenaria 
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EL PRESIDENTE: se designa al concejales Edgar Higinio 
Villabona carrero para que haga el estudio correspondiente, 
le de la revisión y la someta a votación.   
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Continuamos si Señor Presidente con el 
cuarto punto del orden del día  
 

4. CONCEJO DE BUCARAMANGA. TEMA: RENDICIÓN DE CUENTAS DEL 
AÑO 2010. 

 
 
EL PRESIDENTE: una vez mas le solicito a los honorables 
concejales que ocupen sus curules y los invitados, ocupen 
los lugares correspondientes, en el salón para poder iniciar 
la rendición de cuentas.         
 
 
LA PRESIDENCIA da un receso de cinco minutos. La Presidencia 
ordena a la señora secretaria verificar el quórum.                                                     
 
 
LA SECRETARIA procede a hacer la verificación del quórum.  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE             
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA   
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Informa al señor presidente me permito 
informarle  han contestado a lista doce (12) honorables 
concejales por lo tanto hay quórum decisorio. 
 
EL PRESIDENTE: existiendo quórum decisorio iniciamos el 
cuarto punto del orden del día, que es la rendición de 
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cueNtas.la presidencia pide un favor a los invitados 
especiales, que si no hacen silencio se dará a la suspensión 
de la sesión, por motivo que se encuentra enfermo de la 
garganta, y me corresponde a mi dar el informe de la 
rendición de cuenta. Cada uno de los concejales tiene el 
informe en su quórum correspondiente a la cuestión del 
Concejo Municipal, en el pasado año 2010. en cumplimiento 
del acuerdo 042 del año 2009, aprobado el cumplimiento de la 
ley por el cual se establecen los mecanismos para la 
rendición de cuentas a la comunidad, por parte del concejo 
de municipal, realizamos esta sesión, para hacer esa 
rendición de cuentas en concordancia con el acuerdo y la 
ley. y esa vez ustedes con el concejo municipal dejo la 
corporación política y administrativa, conversa con 19 
miembros representantes de la comunidad y elegidos 
popularmente.  la función principal del concejo municipal es 
la de colaborar con el alcalde y con la administración, para 
defender y representar a la comunidad ante la administración 
municipal, tiene el concejo municipal unos objetivos, que se 
pueden ver en la pantalla del video veen y que lo tienen 
cada uno de ustedes en sus informes y de esos objetivos 
destaco el de velar, por que las iniciativas del alcalde 
municipal contribuyen a los intereses de la comunidad, 
igualmente destaco, de promover una gestión publica 
responsable, a través del control político y oportuno, 
unificar de las entidades descentralizadas para evaluar la 
gestión de la administración publica municipal y el 
cumplimiento de sus entidades, frente al plan de desarrollo 
de la ciudad. Otros objetivos mas disponen ustedes en el 
informe, igualmente están las estrategias que el concejo 
municipal utiliza para el cumplimiento de sus objetivos. Una 
de ellas. La mas importante, analizar evaluar y socializar 
el resultado de la gestión de la corporación de ala 
administrativa con base a indicadores tales a estudios de 
debates, sobre proyectos de acuerdos y control político 
municipal. Y perfil de cada hoja de vida de cada uno de los 
honorables concejales que integran la corporación, se 
encuentra en la pagina del concejo municipal, 
www.concejodebucaramanga.gov.co. En el transcurso del pasado 
año, se presentaron en total en la corporación 128 proyectos 
de acuerdo, 93 se presentaron en sesiones ordinarias y 35 se 
presentaron en sesiones extraordinarias, hay observaron los 
93 proyectos de las sesiones ordinarias, los 35 proyectos 
que se presentaron en sesiones extraordinarias, para un 
total de 128 proyectos. en estos proyectos, fueron 
presentados perdón- 62 por el señor alcalde, y 65 por 
iniciativa de los concejales, uno de ellos fue presentado 
conjuntamente, entre la administración municipal. 
Representada por el alcalde y uno de los concejales. En 
total de los 128, fueron aprobados, 77 acuerdos, por lo 
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tanto 51 de ellos, no fueron estudiados, fueron regresados 
de la comisión, fueron retirados, o devueltos, o presentados 
posteriormente. Las razones de todos estos proyectos, se 
encuentran en el cuadro que esta en estos momento- proyectos 
vigencia 2010- en el vadeaban. Entre los proyectos que se 
presentaron, se destacan los siguientes de los cuales hice 
un resumen, por el cual se apoya institucionalmente a las 
personas naturales, no comerciantes en estado de disolvencia 
económica. Fue aprobado por la corporación, por el cual se 
establece estrategias por la corporación de vivienda de 
interés social sitio propio, en los estratos uno, dos, tres—
no fue aprobado—por el cual se adopta una política pública 
para la prevención y atención a las victimas de trata de 
personas y se crea un comité contra este flagelo. fue 
aprobado- por web cual se establece los alineamientos para 
la puesta en funcionamiento del libro de avecindamiento del 
personal con discapacidad mental absoluta en la ciudad---y 
no fue aprobado—por medio del cual se establecen 
alineamientos para la creación, consolidación y puesta en 
marcha de parques naturales y eco parques--- fue aprobado—
por el cual se crean reconocimientos y distinciones a 
procesos y lideres comunitarios—no fue aprobado—por el cual 
se crea las redes de protectores de parques—fue aprobado, 
por el cual se estatura el comparendo ambiental—fue 
aprobado, por el cual se establece los exámenes de 
optometría y audiometría a los estudiantes de los colegios y 
jardines del municipio—no fue aprobado –por el cual se 
adoptan medidas para  para disminuir la tención escolar—
fue aprobado--, por el cual se establece el programa de 
salud visual, en los establecimientos educativos—no fue 
aprobado--, por el cual se promueve la practica de la 
vasectomía y de la implantación del implante sub-técnico 
para la planificación—fue aprobado- por medio del cual se 
crea la política publica de infancia y adolescencia en el 
municipio, por medio del cual se modifica la estructura de 
recaudo de impuesto del servicio de alumbrado publico, fue 
aprobado—por medio del cual se crea la comisión de transito 
y participación ciudadana—fue aprobado—por medio del cual se 
establecen acciones para prevenir el síndrome del 
alcoholismo fetal, por el consumo de alcohol, por las madres 
embarazadas—fue aprobado, por medio del cual se crea la red 
virtual de seguridad—fue aprobado---por medio del cual se 
crea el consejo de asesor para la infancia infantil—fue 
aprobado—por medio del cual se crea el concejo municipal del 
de protección al consumidor—fue aprobado—por medio del cual 
se crea la vedaría ciudadana para la construcción del 
viaducto de la carrera novena—fue aplazado--, por medio del 
cual se autoriza al alcalde para crear el centro, 
metropolitano de diseño en innovación—fue aprobado—por el 
cual se faculta al alcalde para crear y realizar la 
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reiniciaba del proceso de la dirección de la oficina de 
asuntos internacionales, de la oficina asesora de 
valorización, de la oficina jurídica y de la oficina asesora 
de planeación dentro de la estructura administrativa del 
municipio—fue aprobado—por medio del cual se establece una 
política publica de discapacidad—fue aprobado---por el cual 
se fijo el presupuesto de rentas y gastos del municipio de 
Bucaramanga para la vigencia del 2011—fue igualmente 
aprobado—por el cual se crea un mecanismo de coordinación 
interinstitucional para la atención a las madres adolecentes 
en el municipio—fue aprobado—por medio del cual se crea el 
sistema administrativo del interior—aprobado—por el cual se 
cambia la denominación a secretaria de gobierno por la 
secretaria del interior—fue aprobado, por el cual se 
institucionaliza el programa social de la universidad del 
pueblo—igualmente fue aprobado—por el cual se establece 
lineamientos para la formalización de la política publica y 
de promoción del desarrollo que las mitiles, para el acceso 
a la contratación publica del municipio—fue aprobado—por el 
cual se adopta una política publica de seguridad escolar 
para la infancia y adolescencia en caso de accidentes o de 
enfermedades catastróficas para los estudiantes de las 
instituciones educativas del municipio—fue aplazado—por 
medio del cual se adopta la política publica de mujer cabeza 
de familia en el municipio—aprobado—por el cual se crea el 
observatorio de la familia y se establece el día de la 
familia en el municipio—no fue estudiado- por el cual se 
crea una política publica de parques, eco parques y parques 
naturales, --fue aprobado- por el cual se autoriza al 
alcalde para comprometer vigencias futuras y succiónales 
para la ejecución del proyecto de estudios y diseños fase 
tres de la troncal norte-sur.—fue aprobado—por el cual se 
establece la estructura tarifaria de la sobretasa ambiental—
fue aprobado, por el cual se faculta al alcalde para la 
expropiación de los predios necesarios para la construcción 
del sistema de transporte por cable aéreo en la comuna 14,-- 
fue aprobado—por el cual se autoriza al alcalde para dar 
vigencia futuras ordinarias para adicionar los contratos de 
régimen subsidiado en salud, en los tres primeros meses del 
año—fue aprobado—por el cual se decreta el cobro de algunas 
obras por valorización—fue aprobado y por el cual se 
establece los factores de subsidios y aportes solidarios 
para los servicios públicos domiciliarios para la vigencia 
del 2011—fue aprobado. Al respecto de estos proyectos 
aprobados, debo hacer una observación para todos los 
concejales, igualmente para la administración municipal. 
Esto y esta corporación, no es una carrera contra el reloj, 
para los que mas proyectos presentemos o mas proyectos 
ágamos aprobar, sino es un trabajo de servicio y de 
beneficio a la comunidad, donde los proyectos que se 
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presentan, y los proyectos que se aprueban, deben ser 
aplicados por la administración municipal, y efectivamente 
al ser acuerdos de la ciudad. Son de obligatorio 
cumplimiento. por ello quiero pedir a los que tuvieron la 
iniciativa de presentar algunas de estos proyectos, de los 
cuales he hecho un ligero resumen, y que los encuentran en 
su totalidad, en el informe de la rendición de cuentas, que 
hagan los esfuerzos necesarios para que esos proyectos que 
hoy son acuerdos, que fueron objeto de un sin numero de 
debates en la corporación, para que sean aplicados como 
tales, como se aprobaron, y para que verdaderamente el 
trabajo de la corporación, sea fructífero y al servicio de 
la comunidad. Igualmente en el transcurso del año se 
presentaron 286 proposiciones. La mayoría de ellas son 
proposiciones de control político. Basados en esas 
proposiciones se realizaron debates de control político, con 
toda la dependencia de la administración municipal y sus 
institutos descentralizados. Hubo debates, sobre la 
movilidad, y sobre el papel del transito en la movilidad de 
la ciudad. hubo debate sobre la construcción de vivienda de 
interés social, sobre el avance de los diferentes proyectos 
de infraestructura para la ciudad, tales como el desarrollo 
de la construcción del viaducto de la carrera novena, los 
recursos para la licitación del intercambiador de neo mundo 
que hoy se encuentra en construcción, la construcción y la 
licitación de los viaductos del mesón de los búcaros y los 
de la avenida quebrada seca con carrera 15, los recursos de 
valorización para la troncal norte sur. Debates sobre los 
temas de seguridad en la ciudad, a los cuales fuimos 
acompañados por los comandantes de la policía metropolitana. 
Así mismo la ocupación de espacio público y los vendedores 
ambulantes. Debates sobre la salud y educación pero 
igualmente debates sobre las obras menores de 
infraestructura, obras extras que se realizan en los 
diferentes barrios. Otras proposiciones que se aprobaron, 
fueron de diferentes invitaciones y 46 de hoy ya 
correspondieron a condecoraciones, a diferentes personajes 
de la vida municipal. Igualmente se realizaron 202, sesiones 
plenarias en el transcurso del año pasado. Ahí encuentran un 
informe sobre como ha sido el seguimiento por parte de la 
administración al servicio y utilización de la pagina web 
por parte de los diferentes sectores, vemos ahí, como en 
Canadá, Argentina, Francia, España, Venezuela, los estados 
unidos y el reino unido ha habido personas que aseden a la 
pagina del concejo, y supongo que aseden a algunos debates 
de los temas de interés. la gaceta del concejo, se entrego 
como lo manda la ley, se publico en la pagina web, y 
contiene los 77 acuerdos aprobados en el año pasado, hay en 
la siguiente microfilmación, que mantiene el informe de 
asistencia de cada una de los concejales a las diferentes 



ACTA 037  FOLIO 10 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

sesiones, las constancias aprobadas y presentadas por los 
concejales, igualmente se presento una bancada absoluta, 
tuvimos, un hecho desafortunado, la muerte de un colega en 
condiciones de una enfermedad lamentable que se lo llevo en 
pocos días y que nos causa inmensa tristeza, y mucho dolor y 
fue remplazado por el concejal David Camargo. Hicimos 
igualmente tres cabildos abiertos, con diferentes 
comunidades, los cabildos abiertos, es una figurara básica 
dentro de la institución del Concejo Municipal. mañana entre 
otras cosas, hay un cabildo abierto en la ciudadela real de 
minas, donde el concejo estará rindiendo cuentas de cómo los 
funcionarios de la administración municipal, cumplieron con 
los compromisos que se hicieron hace 2 años , en ese mismo 
sitio, en un cabildo abierto, estaremos allá con la 
comunidad, nosotros somos voceros, altoparlantes, de las 
peticiones de la comunidad de las solicitudes que ellos 
hacen en estos cabildos y en cualquier otro momento y 
seguiremos siéndolo en los siguientes cabildos, que se hagan 
en el transcurso de este año. en el transcurso del año 
pasado se celebro, en la comuna 14. y los barrios 
correspondientes a la comuna 17, balconcito, monte redondo, 
comuneros, los estoraques, prados del mutis, mutis 
manzanares y otros mas, he igualmente realizamos un cabildo 
abierto en el corregimiento uno, donde nos recibieron con 
unas coplas muy agradables para todos y cada uno de los 
miembros de la corporación. continua el informe, presentando 
el trabajo de cada una de las tres comisiones, la comisión 
primera de ascienda y crédito publico, la comisión segunda 
del plan de gobierno, la reuniones que se efectuaron en el 
transcurso del pasado año, y la comisión tercera de asuntos 
administrativos, sociales, ambientales y de derechos 
humanos. Pasamos a la gestión presupuestal del concejo 
municipal. el concejo ejecuto 3488´812.564 millones de 
pesos, el pasado año, de los cuales en honorarios y gastos 
personales se va casi la totalidad de este presupuesto 3.251 
millones de pesos. Solo en gastos generales, se ejecutan 159 
millones de pesos y en transferencias 45 millones de pesos, 
estos gastos generales en la adquisición de vienes 59 
millones de pesos y 792.160 y en gastos generales, 
adquisición de servicios, 99´650.107 pesos. Como ven la 
gestión presupuestal del concejo municipal, va toda dedicada 
a honorarios, a gastos de personal, a apoyo de las 
actividades del concejo, en su trabajo, en su actividad. 
seguimos luego con la gestión de la oficina jurídica, la 
gestión de la oficina jurídica realizo 147 contratos de 
apoyo normativo en tipo de contratación directa, 139 
contratos de servicio de apoyo a la gestión y profesionales 
en contratación directa, 11 compras de selección abreviada,7 
contratos de suministro de selección abreviada, y 6 
contratos de servicio y mantenimiento, igualmente en 
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selección abreviada, y un convenio interadministrativo.se 
recibieron 4 acciones populares, 11 acciones de nulidad, se 
presentaron 77 derechos de petición, en la oficina jurídica 
del municipio de Bucaramanga. Queda para concluir el 
informe, la gestión de la oficina de control interno, que 
entrega los informes a los entes de control, por las 
diferentes áreas del concejo de Bucaramanga, cumpliendo a 
cabalidad, con las diferentes normas, es de toda la gestión 
correspondiente a control, en la oficina de control interno, 
y a todo lo que tenga que ver con la actividad, del concejo 
municipal. ese es apreciados colegas el informe de gestión 
de año pasado, del concejo municipal, en cumplimiento del 
acuerdo y de la ley, como lo pueden observar nuestra función 
principal es la de aprobar o reprobar los acuerdos 
presentados por la administración municipal, por cada uno de 
los concejales y la del control político a las diferentes 
dependencias, además de realizar los cabildos que solicita 
la comunidad, y de representar las diferentes comunidades es 
acá en el concejo municipal y ante la administración 
municipal. Con eso doy por concluido, la rendición de 
cuentas apreciados concejales, apreciados asistentes, mil 
gracias por su atención.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL H. C. HENRY GAMBOA MESA: Saludos. 
felicitaciones presidente por ese informe tan extenso, creo 
que es el primer informe mas extenso, que ha presentado esta 
corporación, creo que esto ya se volvió una política aquí de 
traer información completa para el análisis de los 
honorables concejales, por demás manifestar y hacer eco en 
la gestión que ha desarrollado en la vigencia del 2010, y 
creo que es muy positiva la labor que se ha hecho, en esta 
vigencia, sobre todo a su estructuración nueva, que se le 
dio en el manejo, fíjese que al fin empezamos, a haber de 
bancadas. h. concejal Cleomedes, ya las proposiciones se 
presentaron por bancadas, los acuerdos los presentamos por 
bancadas, hay alga, pues como no oscuro en el manejo de 
bancadas, que por ejemplo… que algunos concejales creyéndose 
muy astutos, que están en contra de los acuerdos, que 
hicieron con la mesa directiva, y los voceros de los 
partidos hicieron, presentaron proposiciones 
independientemente, obviamente buscando destacarse y actuar 
separadamente, y ahí esta los resultados de consejo visible, 
que diariamente lo manifiesta, total, que se unificaron, 
están las proposiciones, están las ponencias, la misma 
conformación de los acuerdos, en la misma discusión de los 
acuerdos, en las mismas presentación de las proposiciones, 
unificación de criterios, en la parte del debate del control 
político, por eso es muy importante para destacar en el año 
pasado en las sesiones. He Se puede hacer el control 
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político a todas las secretarias, las instituciones 
descentralizadas, los debates y discusiones, excelentes a 
pesar de que a veces rayaban que el persona, pero realmente 
encontramos que no hubo vendidos ni vendedores, honorables. 
y doctor Cleomedes, porque salió a reducir la verdad en 
todos los debates que se hicieron en este concejo. es 
importante advertir, hay lo menciono el señor presidente, el 
trabajo que se desarrolla en las comisiones, allá en 
sesiones de comisión que no se evalúan, y han hecho un 
trabajos muy importantes, es que la sesiones de comisión 
tienen unas connotaciones especiales, a veces los debates 
son mas trascendentales en la plenaria, segundo debate, aquí 
se decide sobre el tramite, o no de un proyecto, aquí se 
puede de volver a archivar un proyecto o de pasar a segundo 
debate. es importante la trascendencia que se le debe dar a 
estas comisiones, como no esta en la totalidad de los 
concejales, aquí van es todos los miembros de la comisión y 
si algunas personas asisten, es porque tienen algo interés 
especial, aquí no se emplea una proposición de control 
político, la única comisión que   incito de alguna manera a 
una especie de control político, es la comisión del plan que 
solicito, y tubo presencia en dos o tres oportunidades, el 
secretario de planeación, para revisar el tema del plan de 
ordenamiento, pero esto no tuvo mucha trascendencia en mucho 
eco de los concejales, debo advertir eso, de cualquier 
manera los debates han sido profundos en ambas comisiones. 
Siempre los protagonistas, los voceros de los partidos, las 
personas que presentaron los proyectos, los ponentes, 
siempre nos fuimos preparados para dar las discusiones en 
todos los temas, tanto web control político, como en la 
aprobación de los proyectos. se aprobaron iniciativas 
importantes de la administración, la declaratoria de la 
actividad publica de un buen números de predios para que se 
empiece a iniciar las obras que necesita la ciudad, el 
estudio de varios comodatos, de predios de propiedades del 
municipio, con destino a labores publicas, servicio a la 
comunidad, que desarrollan las entidades unánimes. una 
iniciativa importante es las facultades que se le dieron al 
alcalde para la creación de la oficina de asuntos 
internacionales, institución que complementa  acciones con 
las tres comercializadoras, la comercializadora del calzado, 
comercializadora de la  confección, comercializadora de las 
joyas, la autorización de un salón la creación de la —centro 
de innovación y diseños que  son los instrumentos  para 
crear competitividad en nuestros industriales y fabricantes 
de la ciudad, y poder establecer unos partidos exportadores 
a gran escala, esto es quizás una de las tareas mas 
importantes, Dr. Cristian que es un miembro de una 
importante reunión de la economía de Bucaramanga, como es el 
calzado. Las facultades que se dieron para la creación de la 
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oficina de valorización, la implementación de la 
construcción, instrumento importante para los 
financiamientos de los proyectos. Este instrumento fue 
implícitamente aprobado, --ojo con los 19 concejales en el 
plan de desarrollo que se aprobó en mayo del 2008, que con 
esto le dábamos garantías al señor alcalde, para que pudiera 
ejecutar todo su plan de inversión, esto fueron proyectos 
que hicimos el año pasado. Ya lo habíamos aprobado 
explícitamente en mayo del 2008. lo de el tema de discusión 
sobre las vigencias futuras, contante proyecto, otro 
instrumento de financiación, señor presidente, ustedes que 
conocen muy bien estas tareas, y que en el pasado se usaron 
mucho para hacer obras importantes, de las cuales usted fue 
gran gestor, aquí las diferencias de estas vigencias 
futuras, es que se ejecutan de acuerdo a la obra que se baya 
haciendo, no se están comprometiendo antes ni después, sino 
en la medida que se baje el total de producto, se van 
utilizando. Sino se hace nada, no se utilizan, no es un 
proyecto anticipado, prácticamente la plata esta ahí, no se 
esta quitando, se esta haciendo es una destinación, pero no 
estamos embargando al municipio como se ha dicho por ahí. 
dicen que hoy en día que el municipio tiene alrededor de 100 
millones de pesos de équidos, no necesitaron los créditos, 
no los han necesitado, y si siguen con esos modelos de 
liquides, ahorita que  entro la rebaja de intereses y 
sanciones, creo que vamos a tener una liquides muy 
importante, y creo Dr. celestino que las vigencias futuras, 
no las vam0s a recibir, luego el municipio, esta con 
liquides para nuevos proyectos y ha que hayan nuevas 
iniciativas en la próxima administración, por lo demás 
vienen debates importantes del presupuesto municipal, se 
hicieron cambios importantes en las comisiones, y se 
inyectaron recursos importantes con programas para la 
población vulnerable, como para el SISBEN, para hacer 
estudios del al fin —que requieren algunos sectores 
subnormales, creo una gran gestión de paso merece unas 
felicitaciones los 19 concejales en tan importante gestión. 
Muy amable Señor Presidente. 
 
 
INTERVENCION DE H. C. CELESTINO MOJICA PEÑA: Saludos. Para 
los compañeros de la corporación y al público que nos 
acompaña en general. presidente pues primero que todo quiero 
felicitarlo a usted y a la mesa directiva principal por 
presentar un informe ejecutivo, para el tema de hacer valer 
un mismo acuerdo municipal, que nosotros mismos aprobamos en 
esta corporación, y que estaba en mora del concejo municipal 
de darle cuentas a la ciudadanía, máximo señor presidente en 
este año electoral, invitaría a su señoría y a cada una de 
las personas a que este informe lo hiciera llegar en lo 
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posible a los diferentes medios de comunicación, para que se 
evalué el trabajo de cada uno de los concejales. Igualmente 
también tenemos que estar consientes, que el tercer periodo 
del ano anterior fue decisivo, porque se cambio la forma en 
la que venia trabajando en el concejo, como lo hacia ver el 
Dr. Gamboa. se empezó a trabajar ya en bancadas y se ha 
venido manejando y cumpliendo una ley y un mandato, que es 
la ley 74 del año 2005, pero también es cierto que es 
difícil de cumplir una ley, que sanciona a los congresistas 
y que no la cumplen ni ellos mismos, entonces es difícil que 
esta ley se formule  o se tenga un futuro diferente, quiero 
decirle igualmente a usted, que ojala se siga trabajando de 
una forma desde su presidencia  que se de la oportunidad los 
diferentes concejales, de rendir ponencias. Cosa que no se 
venia haciendo en muchas partes, o no se venia haciendo en 
la presidencia, sino hasta el periodo anterior, en eso 
quiero también resaltar ese manejo, señor presidente, que se 
nos de la oportunidad, al Dr. Édgar Higinio Villabona que es 
el concejal, digamos mas antiguo de la corporación electo 
consecutivamente, cuatro periodos consecutivos electos, pero 
no se le ha dado la oportunidad al Dr. Édgar Higinio de que 
de pronto sea ponente de un  proyecto de acuerdo, igualmente 
señor presidente, que esto se siga manejando a las 
diferentes personas, nosotros queremos decirle a usted que … 
vuelvo y lo repito, como bancada del partido de integración 
nacional, como hemos venido trabajando, nosotros también 
presentamos la consecución de los diferentes proyectos que 
presentamos consecutivamente, los que presentamos en su gran 
mayoría, por decir que el 98 por ciento de los proyectos 
fueron sancionados, hay que decirlo también que hubo, un 
manejo también transparente  en cierta forma de la misma 
coalición mayoritaria, que nos permitió a las minorías que 
hiciera el tramite, eso también tiene que ser constante y 
claridad también sobre el mismo, aquí se presentan 
fricciones como en todo momento y acaloramiento que 
representan, pero también hay que decir, que la mayoría ha 
permitido que los proyectos de la minoría en su gran 
mayoría, sean aprobados y sancionados por la administración 
municipal, quiero dejar esa constancia máxima cuando la 
bancada del partido de integración nacional pin—los tres 
concejales hacemos parte de la minoría, no hacemos parte de 
la coalición, entonces quiero dejar esa constancia, resaltar 
esa situación y por sobre todo, señor presidente, vuelvo y 
lo repito, y perdón que sea reiterativo, que esto sea 
llevado a todos los medios de comunicación. Igualmente los 
informes económicos, porque son mucho lo que se comenta, en 
los pasillos, pero es una cosa totalmente diferente de lo 
que uno se ve aquí ya en el informe plasmado, señor 
presidente, entonces eso hay que aclararlo, porque aquí se 
dice también que abusan cuando están en la mesas directivas, 
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que aquí se han podido de Dar cuenta que no ha sido como 
todo lo que se comenta y se dice, señor presidente. También 
para la tranquilidad de todos los concejales, que eso 
seronda de esa forma, le agradezco a usted, señor 
presidente.  
 
INTERVENCION DEL H. C. EDGAR HIGINIO VILLABONA: Saludos y 
agradecimientos al señor presidente, saludo al publico y a 
los funcionarios que nos acompañan y desde luego a mis 
compañeros concejales. presidente lo primero que quiero 
decir, es que ciento una gran alegría, porque esto es de los 
pocos acuerdos, que realmente se ha desarrollado, hay muchos 
acuerdos que se aprueban pero que quedan como el 
conocimiento de las universidades, quedan es el folletos y 
registros guardados en los anaqueles, este proyecto, si lo 
digo con mucha alegría, compañero celestino, soy autor, lo 
presenté, es de los pocos proyectos que se han aprobado en 
este periodo, pero aún así no tengo ninguna amargura, por el 
contrario tengo una gran alegría, y a veces uno se 
desestimula para presentar proyectos de acuerdo, no tiene 
sentido quemarse uno las pestañas, con las unidades de apoyo 
armando proyectos , para que ni siquiera le den tramito. 
Aquí al contrario de lo que digo el proyecto fue aprobado y 
hoy es un proyecto que sirve para que la comunidad sepa que 
hace esta corporación pública. Presidente quería decir: que 
es el articulo 209 de la constitución política, desarrollado 
específicamente por la ley 489 del año 1998 en que impone a 
la nación a los departamentos a todas las identidades 
territoriales y a todas las identidades publicas que manejan 
recursos públicos la obligación de rendirle cuentas a la 
comunidad esto desde luego en consideraciones por respeto a 
los principios que rige la posición púbica principio de 
igualdad cordialidad de eficacia de eficiencia de celebridad 
de especialidad y el ultimo el mas importante el de 
publicidad de luego que aquí el consejo de Bucaramanga esta 
cumpliendo con una obligación constitucional con un deber 
como es el de rendirle cuentas a la comunidad para que la 
comunidad pueda examinar la rendición de cuentas y sepan   
que lo que estaban haciendo para que examinen o que estamos 
haciendo es lo que funcionalmente nos impone la constitución 
política yo quería hacer una precesión a mi compañero el 
doctor Henry Gamboa Meza el cuando iniciaba su intercepción 
decía que algunos concejales muy astutos presentamos 
iniciativas por fuera de las bancadas pero no es eso doctor 
Henry es que la bancada mía es de UNO somos tres, pero mis 
dos compañeras tienen intereses distintos a los míos porque 
en el consejo el tema no funcionan por bancadas si no 
funciona es por coaliciones, y como yo formo una parte de 
una coalición que estoy solo, ningún proyecto me lo van a 
aprobar en la medida que consideren mis dos compañeros, que 
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no son del beneplácito de ellas, por eso no quiero 
profundizar, porque hay temas como un poco delicados, porque 
no quiero ponerme a dar explicaciones, porque a veces me 
toca presentar los proyectos solos, porque no me van a 
firmar, y quisiera Dr. Henry hacer  debates muy distintos, 
la ausencia de una corporación es el debate publico, no es 
la presentación de proyectos, no es la citaciones de 
funcionarios, que mas parece como la de una recepción social 
que la de un debate de tipo político, quisiera ser mucho mas 
profundo, en los temas de control político, pero por el tema 
de bancadas, hoy tenemos que someternos a unos temas no mas 
y las preguntas hay que mirarlas con guantes, porque, aquí 
hay funcionarios que si uno les pregunta algo se molestan, 
decía con mucho cariño hace algunos días, algunos 
funcionarios me va a tocar es preguntarles como están, como 
les ha ido, como esta la familia, que hay de los padres y de 
los hijos, porque si uno les pregunta de temas del manejo de 
recursos de contratación, se fastidian, creen es que uno los 
esta molestando y apenas estamos cumpliendo con nuestra 
obligación, pero señor presidente reconozco totalmente, con 
lo que tiene que ver con la aplicación de este proyecto de 
acuerdo, la corporación ha sido muy propositiva, se aprobó 
el acuerdo y venimos mejorando la rendición de cuentas, creo 
que estamos dando unos pasos correctos para que la comunidad 
pueda saber en que gastamos y en que invertimos el tiempo y 
en que gastamos el dinero, no me equivoco señor presidente, 
si le digo que esto es de los pocos cabildos del país, que 
tiene una norma para rendir cuentas, y que lo estamos 
haciendo. De manera que esta rendición de cuentas es mas 
para la comunidad que para nosotros los concejales, aquí no 
me quiero convertir ni en verdugo, ni en juez, ni en fiscal 
de nadie. Porque esa no es mi labor. esa es la comunidad la 
que tiene que mirar como estamos funcionando en este 
cabildo, lo que si puedo decir, es que he actuado siempre 
como el mejor compañero, que cuando intervengo o digo las 
cosas, a veces no le gusta a la gente. Pero Dr. el tiempo me 
dará la razón, muchas veces le digo a ustedes muchas cosas, 
hagan esto, póngale cuidado, tramiten los proyectos, hagan 
esto, es mas el interés de la coalición que el de cumplir 
con la ley. Le agradezco señor presidente.   
 
 
LA PRESIDENCIA: Expresa que en honor a la verdad, que este 
informe fue elaborado y preparado, por una buena parte de 
los funcionarios del concejo municipal, cada uno de ellos 
colocando su grano de arena, a mi me correspondió hacer el 
resumen ejecutivo, y sintetizarlo para poder hacer la 
exposición acá en la corporación. 
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 INTERVENCION DEL H. C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: 
Agradece al señor presidente y saluda a la mesa 
directiva, a los honorables concejales y a los que se 
encuentran presentes. Primero que todo, quiero 
felicitar a la mesa directiva y a los funcionarios del 
concejo, por el informe que presentaron en el día de 
hoy. cumpliendo un acuerdo que nosotros mismos 
aprobamos y que eso es lo que se debe hacer, y debemos 
cumplirle a la administración municipal con los 
diferentes acuerdo  que hemos aprobado nosotros acá, y 
que hasta hoy muy poco se ha conseguido con la 
administración, en el funcionamiento de estos 
importantes acuerdos que se han aprobado, y que son en 
beneficio de la comunidad, el que hoy todavía no lo 
tenemos nosotros ya que han cumplido las metas 
propuestas en el acuerdo y que prácticamente la 
administración municipal en cabeza de los secretarios 
no han empezado a funcionar, señor presidente con los 
acuerdos que se han aprobado aquí, y como decía el 
compañero Édgar Higinio, que con mucho sacrificio se 
han analizado y estudiados para que se aprueben y 
todavía no se ha encontrado ningún resultado, por lo 
tanto lo felicito señor presidente. Con el informe, 
miren, este es el mejor presidente y la mejor 
presidenta, esta es la mejor evaluación que se le puede 
hacer al concejo de Bucaramanga, a cada uno de los 
concejales, esta es la evaluación que nosotros podemos 
rendirle a la  comunidad. Esa es la evaluación que 
nosotros podemos mandar a los diferentes sectores de la 
ciudad de lo que ha hecho el concejo de Bucaramanga, 
durante los periodos o tiempo que llevamos  nosotros 
aquí. Creo que los concejales, no se pueden evaluar 
señor presidente, cuantas veces usted se para o un 
concejal se para a una oficina o va a un baño a una 
oficina, pienso que por ahí no se evalúa la capacidad 
de un concejal, a mi me parece algo risorio que esas 
evaluaciones que se hacen aquí del concejo de 
Bucaramanga. Si usted llego tarde o temprano, o a que 
hizo, a caso, se han tomado el tema de por lo menos 
evaluar que hace cada concejal en los diferentes 
sectores de las diferentes comunidades, en los 
diferentes barrios de la ciudad, aparte de venir aquí a 
presentar sus inquietudes, sus proposiciones, o a parte 
de estar aquí trabajando cuando se necesita. Cuando 
nosotros, señor presidente. somos en su mayoría aquí 
profesionales que tenemos otros trabajos diferentes al 
concejo de Bucaramanga que cumplir, y que mas de uno 
tienen que dejar sus labores por que tenemos que 
cumplir aquí para lo cual fuimos elegidos, tengo la 
plena certeza y la seguridad de la capacidad 
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profesional que tiene el concejo de Bucaramanga en el 
día de hoy, y los concejales que me acompañan en este 
periodo, esta corporación ha sido una corporación muy 
seria, ha sido una corporación que ha cumplido, que las 
cosas que se han traído aquí, son cosas que 
verdaderamente se riñen con un concejo de primera 
categoría como es el concejo de Bucaramanga, de tal 
manera que nosotros no nos pueden evaluar aquí, si es 
que se fue a atender usted, una persona aquí en su 
oficina, se paro cinco minutos y entonces, es un mal 
concejal, porque no estuvo aquí las tres, las cuatro o 
las cinco horas sentado, moviendo la cabeza de lo que 
esta diciendo el secretario o lo que esta diciendo 
aquí, una persona que viene a rendir un informe al 
concejo de Bucaramanga, nosotros somos unas personas 
con capacidad, y sabemos la unidad, sabemos lo que 
requiere un concejo de estos y a donde podemos llegar, 
esta si es la evaluación, este si es el tema, que 
nosotros podemos pedirle a los medios de comunicación, 
a los diferentes sectores. y analicen lo que esta 
haciendo el concejo de Bucaramanga. mire nosotros como 
bancada del partido de la u, presentamos el año pasado 
tres proyectos de acuerdo, acuerdo que verdaderamente 
le van a dar a la ciudad, por lo menos van a 
comprometer a la ciudad de Bucaramanga con acuerdos que 
tienen y que rinden con el desarrollo de la comunidad, 
esos proyectos de acuerdo que verdaderamente van a 
tener aquí, algo que decir en la ciudad de Bucaramanga, 
que es lo que tiene que ver con la inseguridad, lo que 
tiene que ver con los niños, con los adolecentes, lo 
que tiene que ver con la educación de estos niños, y es 
un tema que no hemos presentado, ha.. si es por venir y 
presentar proyectos, es simplemente metámonos a la 
pagina web, y copiemos todos los acuerdos y proyectos 
que hay y que son presentado en  diferente país, algo 
que de verdad tenga que ver con algo con la ciudad, con 
el compromiso con Bucaramanga, con las necesidades de 
la ciudad de Bucaramanga, como los proyectos que están 
en día, prácticamente radicados allá en su presidencia 
de los diferentes concejales de Bucaramanga, eso es una 
evaluación clara, una evaluación seria. por que no 
invitamos a las personas que nos evalúan, que vayan a 
los diferentes barrios, que han hecho ante todas las 
comunidades menos favorecidas de la ciudad. que hicimos 
el fin de semana en el sector rural, o que hicimos en 
las diferentes sectores de la comuna dos, como unas 
cinco Bucaramanga, eso hay una evaluación, respecto a 
esto de los concejales¿ esa es la capacidad de un 
concejal¿ mire para las verdades el tiempo, dice aquí 
un honorable concejal, el treinta de octubre es la 
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ultima evaluación que nos van a dar acá  a cada uno de 
nosotros, esa si es la valedera, esa si es la que nos 
va a nosotros a decir que hicimos acá en estos tres 
años, pero que nos voten un papel, por los diferentes 
sectores, y por las diferentes oficinas de la ciudad, 
diciendo que usted saco tres cuatro o que saco cinco o 
que saco seis, eso no son evaluaciones serias esas no 
son evaluaciones para el concejo, que es profesional 
que es capacitado, y que quiere trabajar con la ciudad, 
por eso lo felicito señor presidente, por este informe 
tan importante, y ojala dios que lo conozcan todos los 
medios, que lo conozcan todos los sectores, porque aquí 
esta el compromiso que nosotros tenemos con 
Bucaramanga, solo un papel escrito aquí para 
entregárselo a la ciudad, es algo serio y algo 
comprometido que tiene cada uno de los compañeros en el 
concejo de Bucaramanga, ese es el compromiso, el 
profesionalismo y la  capacidad que tienen, y lo que 
tienen con la comunidad y lo que adquirimos con la 
comunidad, cuando nos eligieron como concejales de 
Bucaramanga, no por el tiempo que vamos a permanecer 
aquí sentados, no por el tiempo que usted permanezca 
dándole vueltas al recinto del concejo, sino por el 
ejercicio, por las realidades, por la ciudad de 
Bucaramanga señor presidente. muy amable.    

 
INTERVENCION DEL H. C. CHRISTIAM NIÑO RUIZ: Saludos al 
presidente, la mesa directiva, para los compañeros del 
concejo y para todas las personas que hoy nos acompañan. si 
presidente algo muy importante que vale la pena anotar, en 
lo que estamos hoy mirando, y en este informe que usted esta 
presentando a nosotros y a la ciudad de Bucaramanga. 
presidente, es el de que cada concejal de la ciudad de 
Bucaramanga, hoy día tienen un orden por que¿ porque los vi 
amientos de los manejos del concejo son claros, el año 
pasado empezamos a trabajar por bancadas, y cuando nosotros 
empezamos a trabajar por bancadas, empezamos a trabajar por 
bancadas con forme  a la ley, eso hoy vale la pena anotarlo, 
porque difícilmente, no en muchos municipio en Colombia, se 
esta trabajando y se esta desarrollando el tema de las 
bancadas, el año pasado lo logramos, imponer, implantar, y 
pues todos estamos satisfechos con este tipo de trabajo que 
se esta haciendo en el concejo, por un lado, presidente por 
otro lado, algo que anoto y resalto es que acá en el concejo 
cuando alguien presenta un proyecto de acuerdo, no existen, 
a no ser que alguien tenga algo en contrario, pero existe la 
unidad y el deseo, de que los proyectos puedan pasar los  
primeros debates y que vayan con forme a la necesidad de las 
ciudades y que se conviertan en acuerdos municipales. 
nosotros presentamos este año con el Dr. Cleomedes, el 
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partido de la u, presentamos tres proyectos de acuerdo, que 
día en la comisión presidente, usted me dio una instrucción 
sobre un proyecto de acuerdo, y sencillamente la tome en 
beneficio, dije realmente si esto es un proyecto de acuerdo 
que le falta mas sustentación, pues no debe ir como proyecto 
de acuerdo, lo que decía el Dr. Édgar Higinio, que nosotros 
no nos disgustemos porque alguien nos dice el error que 
nosotros estamos cometiendo, al contrario que nosotros le 
demos gracias a esa persona y que podamos corregir y que 
podamos acercada vez las cosas de una manera mas 
profesional. acá en este informe presidente, usted esta 
diciéndole a la ciudad, que se aprobó y que no se aprobó, 
acá en este informe le estamos diciendo a la ciudad, que 
esta haciendo el concejo de Bucaramanga¿, que esta haciendo 
el partido de la u¿ que esta haciendo el pin¿, cambio 
radical¿ el partido conservador¿ que estamos haciendo 
nosotros en el partido de la u, y es muy fácil y es muy 
sencillo, entender hoy día, que nosotros, los que de una o 
de otra manera vamos a participar nuevamente en el proceso 
político, allá con las comunidades que nosotros 
representamos, es que nosotros vamos a mirar las verdaderas 
cuentas, allá es donde nosotros vamos a mirar si el trabajo 
que hicieron uno u otro partido es el trabajo que se debía 
haber hecho, pero lo que si estamos seguros y hablando con 
algunos medios es lo que Bucaramanga ha hecho en estos tres 
años y tres meses que llevamos, Bucaramanga ha puesto las 
bases, para que Bucaramanga tenga un desarrollo, y nosotros 
no sigamos en ese puesto tan incomodo del séptimo, octavo 
puesto a nivel nacional, por que¿ porque hemos aprobado los 
proyectos, hemos aprobado las iniciativas, tanto de los 
concejales como del señor alcalde, para que Bucaramanga sea 
una ciudad diferente, y no las hemos aprobado por aprobar, 
usted sabe muy bien presidente que hemos tenido debates 
donde unos hemos estado en acuerdo y otros en desacuerdo, y 
los que no hemos estado de acuerdo democráticamente, hemos 
votado negativo, y con eso sencillamente no estuvimos de 
acuerdo, pero eso no tienen que crear ni zanjar diferencias 
entre nosotros, al contrario, debemos tener la capacidad, 
debemos tener el carácter para entender que las diferencias 
nos acercan mas a la democracia, y no sencillamente que 
todos vayamos en la misma línea, aun haciendo cosas mas 
buenas, o a un cometiendo errores, que después deben ser 
delicados, por lo tanto presidente lo felicito por este 
informe que usted presenta del concejo, y lo animo a que 
este informe igualmente pueda llegar a los medios de 
comunicación, y así ellos también tienen la información 
completa de la fuente de donde debe ir que es el concejo y 
el equipo de funcionarios que hay en el concejo, que vale la 
pena resaltar Dr. Jaime, cada uno de ellos es muy 
profesional en el trabajo que sele asigna, por eso el 
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concejo de Bucaramanga pienso  que funciona de una forma tan 
sencilla, tan fácil y muy bien para usted como presidente, 
pues tiene un buen equipo con quien contar, gracias 
presidente.  
 
 
LA PRESIDENCIA informa que serrada las intervenciones. da 
orden a la secretaria continuar con el orden del día. 
 
LA SECRETARIA anuncia que continúa con el quinto punto del 
orden del día 
 
 
5. LECTURA DE COMUNICACIONES. 

 
La secretaria informa que no hay comunicaciones sobre la 
mesa. 

 
6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 

 
LA SECRETARIA informa al presidente que hay una proposición 
sobre la mesa de la secretaria. 
 
LA PRESIDENCIA ordena a la secretaria servirse a leer la 
proposición. 
 
LA SECRETARIA procede a dar lectura… 
 
PROPOSICIÓN: cítese a los secretarios de educación y salud 
municipal de Bucaramanga, de la misma manera realizar una 
investigación al director regional de Santander, del ICBF 
instituto colombiano de bienestar familiar y a los 
contratistas encargados de la alimentación escolar en el 
municipio de Bucaramanga, para que respondan ante el concejo 
municipal el siguiente cuestionario relacionado con la 
gestión realizada, en los últimos años sobre la cobertura de 
la alimentación escolar en el municipio teniendo en cuenta, 
las constantes quejas de la comunidad y las diferentes 
denuncias que se han presentado.  
 
 
1. que normatividad o normatividad regula la alimentación 

escolar en cada una de sus secretarias o entidades. 
 
 
2. cual es el presupuesto que maneja cada una de sus 

secretarias o entidades para los programas de 
alimentación escolar. 
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3.  como ha sido la ejecución de programas y proyectos 

para la alimentación escolar en el municipio de 
Bucaramanga. 

 
 
 
4. cuantos restaurantes para alimentación para niños y 

adolecentes tiene su secretaria o entidad. 
 
 
 
5. que modalidad de contratación existe para el suministro 

de la alimentación escolar en niños y adolecentes 
 
 
6. quien o quienes son los propietarios de los predios 

donde funcionan los restaurantes escolares 
 
 
7. bajo que modalidad de contratación o figura política se 

encuentran hoy en día funcionando en los restaurantes 
escolares. 

 
8. como en la organización de los restaurantes escolares y 

bajo, que normatividad desarrolla sus funciones.     9.  
Que control, intervención los seguimientos  realiza  su 
secretaria o  instituciones en los restaurantes 
escolares.                                                                                                                   

 
 
9. que problemas o inconvenientes se han presentado en los 

últimos años, en los restaurantes escolares, enumérelos 
y explíquelos 

 
 
10. se han implementado cada uno de los restaurantes 

escolares del municipio de Bucaramanga el programa 
alimentación visible 

 
 
11.  los restaurantes escolares de Bucaramanga cuentan 

con el comité de seguimiento, si los tiene  que 
restaurantes cuentan con estos comités y como vienen 
funcionando, si no los tiene, cual ha sido el motivo 
para no estar cumpliendo con este programa. 

 
 
12. se están cumpliendo con las normas sitio 

sanitarias y se cuenta con la capacitación exigida para 
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la manipulación de alimentos por parte de los 
contratistas, que están dando la alimentación escolar a 
los niños y adolecentes,  

 
 
LA SECRETARIA: informa que esta proposición es presentada 
por la bancada del partido cambio radical.  
 
LA SECRETARIA: informa al señor presidente que ha sido leída 
la proposición. 
 
LA PRESIDENCIA: ordena a la secretaria  someter a 
consideración la proposición 
 
LA SECRETARIA: cumple y da paso a la votación nominal 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL para la aprobación de la proposición. 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE             
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA   
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
 
LA SECRETARIA: informa que han  votado doce h. concejales 
siendo aprobada la  proposición  
 
 
INTERVENCION DE LA H. C. CARMEN LUCIA AGRADO ACEVEDO: Saludo 
a los compañeros, a la mesa directiva, señor presidente 
felicitarlo, por ese informe presentado el día de hoy, y a 
todos los funcionarios que participaron del concejo, para 
que este informe diera los resultados que han presentado en 
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el día de hoy. señor presidente es que se a presentado una 
situación, en algunos recrear de Bucaramanga, donde los 
grupos de la tercera edad, van a practicar sus deportes en 
las horas de la mañana, los han amenazado todos los días, 
que ya no los van a dejar entrar, porque el municipio, la 
secretaria de desarrollo no ha firmado el convenio  con 
recrear, pues solicito a través de una proposición se firme 
este convenio con carácter urgente con recrear que es la 
entidad a quien se le dio el comodato, estos predios, estos 
parques, para que se suscriba este convenio,  
Para que puedan ellos entrar a realizar, y no se les 
suspenda ese servicio, esto en aras de que no hayan mas 
malas informaciones, como las que están haciendo en algunos 
sectores, manifestando que esculpa del concejo y de algunos 
concejales que no pueden entrar, estas personas a practicar 
estos ejercicios en los parques, entonces pedirle señor 
presidente que se apruebe esta proposición, invitar al 
concejo, me apoye para que se agilice la firma de este 
convenio. 
 
LA PRESIDENCIA: expresa que se sirva a pasar esta 
proposición para leerla y hacerla someter a votación.  
 
INTERVENCION DE LA H. C. CARMEN LUCIA AGRADO ACEVEDO: Señor 
presidente solicitar al señor secretario que nos haga el 
favor y nos agiliza la firma del convenio con recrear con el 
fin de permitir la entrada de los grupos de la tercera edad, 
a los parques que fueron dados en  comodato a esta entidad. 
 
la presidencia expresa que se sirva a pasar esta proposición 
para leerla y hacerla someter a votación 
 
 
LA SECRETARIA: realiza la votación nominal para la 
proposición: 
 
VOTACIÓN NOMINAL: 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTEPOSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
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CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
 
LA SECRETARIA: informa que han votado catorce (14) votos 
positivos por lo tanto la proposición ha sido aprobada 
 
 
LA PRESIDENCIA: ordena a la señora secretaria continuar con 
el orden del día 
 
 
LA SECRETARIA: informa que el orden del día se ha agotado.  
 
 
 
 
PARA CONSTANCIA, SE FIRMA PARA SU APROBACIÓN EN PLENARIA. 
 
 
 
 
 
 
El Presidente, 

JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado Por: Alejandra Peña Palencia 
 
 
 

 


